RES. 1576/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002944, Ent. N° 2310/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de ASSE, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2019, para el suministro de importación de implantes e instrumental;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 30/01/2019, se presentaron las firmas: LATINMED S.R.L..; IDALBEN S.A. (Bionexus); VALUAR S.R.L..;  RESIMPEX S.A. y CILIA S.A.;
2) que con fecha 26/04/2019, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda adjudicar a las empresas mejor calificadas de acuerdo con el Pliego de Condiciones (precio- calidad) según cuadro adjunto. Del mismo resulta:
2.1) cuadro Instrumental: se declaran inconvenientes por precio los item 4, 7, 37, 38, 41, 47, 109 a 120, 137 y 136b y desiertos los item 36, 61 a 72 y 121 a 123;
2.2) cuadro Implantes: se declaran inconvenientes por precio los item 8 al 11, 50,56 al 60, 159, 169 al 176, 183 al 198 y 202 y desiertos los item 165, 166, 168, 200, 229 y 230;
2.3) los item 51 a 55 de implantes de CILIA S.A. no son compatibles con algunas de las placas que usa la institución;
3) que por Resolución de la Dirección del INOT de fecha 24/05/2019, se adjudica el llamado a las empresas y por los montos que a continuación se detallan: Instrumental: Valuar S.R.L. U$S 3.847,50; Latinmed S.R.L. U$S 2.564,70, Resimpex S.A. U$S 74.779,61 y Cilia S.A. U$S 691,96; Material: Resimpex S.A. U$S 20.202,50; Cilia S.A. U$S 74.15,18 totalizando U$S 176.241,45 CIF más 5% para gastos bancarios;
3.1) se declaran desiertos los item 165-168, 200, 229 y 230  e inconvenientes por precio los item del 8-11, 56-60, 159, 169-176, 183-198 de material, y el item 55 de instrumental de Resimpex S.A.; y los item del 51-55 material de Cilia S.A. son de cabeza grande y no son compatibles con algunas placas que usa la Institución;
3.2) el plazo del contrato comienza posteriormente a la notificación del adjudicatario y a la intervención por parte de este Tribunal, y se adquirirá hasta la finalización de las cantidades solicitadas;
4) que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que los item relacionados en el Resultando 2.1)  de la presente, no se encuentran establecidos en el proyecto de Resolución;
3) que asimismo, en el Resultando 2.2) de la presente, con relación a los implantes, no se indican en el proyecto de Resolución los item 50 y 200;
4) que no se cumple con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de fecha 22.05.1958, en cuanto a que debe agregarse al remitir las actuaciones para la intervención respectiva, la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de U$S 176.241 CIF Montevideo más 5% para gastos bancarios, a favor de las empresas: Valuar S.R.L. (U$S 3.847,50), Latinmed S.R.L. (U$S 2.564,70) Resimpex S.A. (U$S94.982,11) y Cilia S.A.(U$S 74.847,14), previo control del ajuste de la Resolución definitiva con el dictamen de la Comisión Asesora, y su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010); 

3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) a  4);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase a ASSE.
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